
Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto
Moque¡e;ua

RESOLUCiÓN DE ALCALDIA

N° 00853 -2014-AjMPMN

Moquegua, 2 5 JUL. 2014
VISTOS.- La Resolución de Alcaldia NO01350-2013-A/MPMN, Informe N° 034-2014-

RITR/RT/SGTSV/GDUAAT/GM/MPMN. Informe NO457-2014-STSV/GDUAAT/GM/MPMN. Informe NO043-2014-
MCHC-IO-OSLO/GM/MPMN. Informe N° 918-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN. Informe NO I047-2014-ASO-
OSLO/GM7MPMN, Informe NO1513-2014-0SLO/GM/MPMN, Informe NO644-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN,
Proveído NO4070-2014-GPP/GM/MPMN, Informe N° 1132-2014-GAJ/GM/MPMN; Sobre Aprobación de
Expedienfe Técnico de Ampliación de Plazo NO01 de la Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTO DE
VIAS y AREASVERDESDE SAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SURY AV. MARIANO LINO URQUIETA", y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldia NO01350-2013-A/MPMN, de fecha 16 de
Diciembre del2013 se resuelve aprobar la Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS
VERDES DE SAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SUR Y AV. MARIANO LINO URQUIETA" por un monto que
asciende a SI. 736,542.76, con un plazo de ejecución de 90 dios calendarios;

Que. mediante Informe NO 034-2014-RITR/RT/SGTSV/GDUAAT/GM/MPMN, de

~

~ recoo" ,. Mo= ,., W", ., "'''00' '" 0"'0, 'O" '000,""'om'"¡m, .m". o o '0' o","c'o '"r¡ _" Transportes y Seguridad Vial el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N° 01 de la Ficha Técnica
_ ¡. "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS VERDESDESAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SURY AV. MARIANO LINO

o', URQUIETA" para su evaluación correspondiente ya probación mediante acto resolutivo;
;' ':!':o~~

Que. mediante Intorme NO457-2014-STSV/GDUAAT/GM/MPMN. de fecha 17 de
Marzo del 2014,la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial remite a la Gerencia de Desarrollo Urbano
Ambiental y Acondicionamiento Territorial el expediente Técnico de Ampliación de Piazo NO01 de la Ficha
Técnica "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS VERDES DE SAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SUR Y AV.
MARIANO LINO URQUIETA", y sugiere que se derive a la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras para
su atención correspondiente;

Que. mediante Informe N° 043-2014-MCHC-IO-OSLO/GM/MPMN. de techa 09 de
Mayo del 2014 el Inspector de Obra otorga contormidad al expediente Técnico de Ampliación de Plazo
N°01 de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DEVIAS y AREAS VERDESDESAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO
SURY AV. MARIANO LINO URQUIETA", indicando que la presente se encuentra debidamente justificada
por limitaciones y demoras en el otorgamiento de los recursos financieros, demoras por desabastecimiento
de materiales y/o insumas u ofras casos fortuitos de fuerza mayor. Concluye que el presente expediente
cumple con algunas puntos del item 5.15.5 g) Ampliaciones de Plazo de la Directiva "Normas y
Procedimientos para la ejecución y evaluación de Actividades de Mantenimiento de Inversión Pública en
la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto" aprobada con Resolución de Gerencia Municipal NO012-
2013-GM/MPMN, por lo que es procedente ia Ampliación de Plazo por lOO dlas, siendo la nueva fecha de
término de la Obra el 23 de Junio del 2014, por lo que la inspección da la contormidad al expediente
Adicional para que continúe con su trámite correspondiente;



RES.N° OO 8 5 3 - 2014 - A/MPMN
CAUSALES DE AMPLlACION DE PLAZO

ITEM DESCRIPCION OlAS
1 Retraso nor la demora de la a ertura del año fiscal 2014 25 días calendarios
2 Retroso por la demora en lo atención de requerimientos 23 días calendarios

de bienes vIo servicios
3 Retraso por la demora en el proceso de adquisición de bienes ylo 52 días colendarios

Servicios y demoro en lo elaboración de la Órdenes de Compra
v/o Servicios.

Total de Dlazo reauerido 100 OlAS CALENDARIOS

Que. el artículo IVdel TítuloPreliminarde la LeyOrgánica de Municipalidades Ley
N° 27972. establece que los gobiernos locales representan al vecindario. promueven la adecuada
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo íntegral sostenible y armónico de las
circunscripciones de su jurisdicción.

Que, con Informe N° 644-2014-SGPH/GPP/GM/MPMN,de fecha 14 de Julio del
2014,el Sub Gerente de Presupuestoy Hacienda. emite opinión tavorable en vista que el expediente de
Ampliación no presenta alteración alguna en el presupuesto inicial asignado. Seindica que tiene apertura
de meta y asignación presupuestal de acuerdo al siguiente detalle: Actividad: 3999999- "Mantenimiento
de Víasy Áreas Verdes de San Antonio, Av. San Antonio Sury Av. Mariano Lino Urquieta". Meta: 0039-03.
Fuente Financiamiento: 5.18.HCanon minero: y sugiere derivar a la Gerencia de AsesoríaJurídica para
aprobación mediante acto resolutivo;

Que. con Informe N° 1047-2014-ASO-OSLO/GM/MPMN.de fecha 25 de Junio del
2014.ellng. Javier D. Romero Luna. encargado del Área de Supervisión de Obras. informa al Jefe de la
Oficina de Supervisióny Liquidación de Obras. que remite el Expediente de Ampliación de PiazoN°O1de
la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS VERDES DE SAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SUR Y
AV. MARIANO LINO URQUIETA", indicando que la Inspección concluye que es procedente el expediente
de Ampliación de Plazo N° 01 por 100 días calendarios. y sugiere que el presente se tramite ante la
Gerencia Municipal con atención a la Gerencia de AsesoríaJuridica a fin de que se apruebe mediante
acto resoiutivo;

Que, mediante Informe N° 1513-2014-0SLO/GM/MPMN. de fecha 27 de Junio del
2014el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquídacíón de Obras. informa al Gerente Municipal. que de
la revisióny evaluación realizada por el Inspector de la Ficha Técnica "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS
VERDES DE SAN ANTONIO: AV. SAN ANTONIO SUR Y AV. MARIANO LINO URQUIETA", se concluye que el

~

••••<~""~expediente de Ampliación de Plazo N° 01. por 100días calendarios es conforme ya que se encuentra
-"'_ ~ entro de los parámetros de la Directiva: "Normas y Procedimientos para la ejecución y evaluación der¡ """","""~Actividades de Mantenimiento de Inversión Pública en la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto"

~ ~'aprobado por Resolución de Gerencia Municipal N° 012-2013-GM/MPMN, por lo que sugiere derivar el
. -' presente a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para opinión técnica y posteriormente a la

Gerencia de AsesoríaJurídica para el trámite correspondiente;

Estando a las facultades conferidas por la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de
Municipalidades", y las visaciones correspondientes.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnico de Ampliación de Plazo N°
01 de la Ficha Técnica denominada; "MANTENIMIENTO DE VIAS y AREAS VERDES DE SAN ANTONIO: AV.
SAN ANTONIO SUR Y AV. MARIANO LINO URQUIETA", por lOO días calendarios que sumados a la ejecución
'nicial de 90 días calendarios hacen un total de 190dias calendarios de ejeCUCión.Cuenta con siete (07)
ctuados, más un {al )file.



RES. NO oO8 5 3 - 2014 - A/MPMN
CAUSALES DE AMPLlACION DE PLAZO

ITEM DESCRIPCION OlAS
1 Retraso':"'or la demora de la ¿p:;erturo del año fiscal 2014 25 días calendarios
2 Retraso por la demora en la atención de requerimienfos 23 días calendarios

de bienes vIo servicios
3 Retroso por lo demora en el proceso de adquisición de bienes ylo 52 días calendarios

Servicios y demora en la elaboroci6n de lo Órdenes de Compra
vIo Servicios.

Total de;;Jazo re;;uerldo 100 OlAS CALENDARIOS

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR la ejecución del Expediente Técnico de
Ampliación de Plazo NOal de la Ficha Técnica denominada: "MANTENIMIENTODEVIAS y AREASVERDES
DESANANTONIO: AV. SANANTONIO SURYAV. MARIANO LINOURQUIETA",por 100 dios calendarios.

ARTICULOTERCERO:ENCARGARa la Oficina de Tecnologia de la Información y
Estadistica. la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial
Mariscal Nieto - Moquegua.

~V$l~\N.ct4ir~~" ARTICULOCUARTO:ENCARGARa la Oficina de Secretaria General la notificación
y " ¡¡ y distribución de la presente Resolución.

"~./ REGfSTRESECOMUNfQUESEy CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Máriscal NietoMgr~:~
ALCALDE

ARCV/A/MPMN
JROH/GAJ
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